
n~eproyec~os de ~ i n ~ a ~ i ~ n ~ o s  y ~ecan;smo e s ~ e c í ~ c o  de 
oyos a la comercia ~ / a ~ c o  del ciclo agrícola 

p ~ m a v e ~ ~ ~ e r a f f o  2 0 ~ 0 ~ 2 0 ~ ~ ,  de los estados de ayarit, para d i ~ c ~ ~ u e ~ e  
a~~eproyectos de ~ ~ n e a ~ f e n ~ o s  y ~ecaffismo especifico de! s u b p ~ g r a ~ a  de apoyos a ía 
eomercializacfón de las cosechas 
correspondiente a los estados de a California Sur, Cafflpeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Jalisco, ichoacán, Nayari~, NUWQ León, 
Queretaro, Sinaloa, Sonora, Tabaseo, Tamaulipas y Vefacr y del anteproyecto de formato 
único de solicitud de inscripción. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69-E, 69-G, 69-H y 69-J de la Ley 
Procedimielto Administratiwo (LFPA), esta Comisión exime a la SAGARPA de la presentación 

anifestaciitn de IrnGacto Regulatorio de los anteproyectos en comento. al no establecer 
de cumpiimien~o para los particulares adicionales a los señalados en las Reglas de 

Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de 
Regionales, para (os cic[os agricolas ~ffmave~a-~eraRo, 2000, Ofoiio-Invierno 2 Q 0 0 ~ 0 0 ~  y 
Primavera-Verano 2007, publicadas el 15 de marzo del 2001 

En atención a lo anterior y con  und da mento en e! artículo 69-b, segundo párrafo de la LFPA, se 
anexa las versiones de los anteproyectos d~bidamen~e selladas y rubricadas por la Comisión. 

e reitero a sus órdenes y aprovecho la ocasidn para enviarle un cordial saludo 


